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LEY PROVINCIAL N° 949

Sancionada el día 21 de Noviembre
de 2013.-
Promulgada el día 05 de Diciembre
de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

L EY :

Artículo 1°. -  Incorpórase al ar-
tículo 7°  de la Ley provincial 907,
el siguiente párrafo:
"La alícuota adicional tampoco será
aplicable para aquellos contribuyen-
tes que tengan extendidas constan-
cias para gozar del beneficio de
Tasa Cero (0) en el Impuesto sobre
los Ingresos Brutos por los ingre-
sos provenientes de obras públicas
adjudicadas o pendientes de adjudi-
cación cuando se haya procedido a
realizar el llamado a licitación pú-
blica, privada o contratación direc-
ta y que se ejecuten dentro de la
Provincia.".

Artículo 2°. -  La presente incorpo-
ración tendrá vigencia en forma
concomitante a la de la Ley provin-
cial 907.
Artículo 3°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE NOVIEM-
BRE DE 2013.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2859 05-12-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 949,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2785  29-11-13

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia la señora Directora de
Límites y Frontera del Ministerio de
Relaciones Exteriores y Culto de la

Nación, con motivo de la IV Re-
unión Trimestral de Coordinación
del Paso Fronterizo Internacional
San Sebastián y Paso Integración
Austral; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128 y 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, a la  Directora
de Límites y Frontera del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Cul-
to de la Nación, señora Mónica
DINUCCI.

ARTÍCULO 2°.- De formas.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2786  29-11-13

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ex-
tensión de la comisión de servicio
del Director Provincial de Promo-
ción Industrial, Ing. Sebastián Pa-
blo GATTI, D.N.I. N° 25.420.603,
hasta el día dos (02) de diciembre
de 2013, según lo expuesto en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El cumplimiento
del presente no genera gastos al
Erario Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar al in-
teresado, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2787  29-11-13

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicio de la Sra. Minis-
tra de Industria e Innovación Pro-
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ductiva, Inés Carolina YUTROVIC,
D.N.I. N° 16.753.432, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires entre
los días once (11) al trece (13) de
diciembre de 2013, de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasajes por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES-USHUAIA y la liquidación
de viáticos correspondientes a fa-
vor de la funcionaria mencionada,
según lo expresado en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°.- La presente ero-
gación ha sido imputada a la UGG
7456 , UGC 208, inciso  003, del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2788  29-11-13

ARTÍCULO 1°.- Comisionar al se-
ñor Ministro de Salud, Farmacéuti-
co Andrés Germán ARIAS, D.N.I.
N° 20.346.897, a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, por los moti-
vos expuestos en el exordio, a par-
tir del día dos (02) y hasta el día
cinco (5) de diciembre de 2013.
ARTÍCULO 2°.- El presente ge-
nerará gastos en concepto de la li-
quidación de viáticos correspondien-
tes, a favor del funcionario citado
precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG  8060,
UGC 425, Inc. 3 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2789  29-11-13

VISTO el Expediente N° 18970-
EC/2013 del registro de esta Go-
bernación, el artículo 72 de la Cons-
titución de la Provincia, el artículo
26 de la Ley Provincial N° 805; y

CONSIDERANDO:
Que mediante  el expediente citado
en el visto se tramita el Convenio
de Asistencia Financiera a celebrar-
se entre la Provincia de Tierra del
Fuego A.E.I.A.S. y el Banco de Tie-
rra del Fuego.
Que el  artículo 26 de la Ley Pro-
vincial N° 805, establece que "El
Poder Ejecutivo podrá solicitar prés-
tamos de corto plazo ante el agente
financiero de la Provincia cuando
se produzcan desequilibrios
estacionales de caja garantizando la
amortización de los mismos dentro

del mes que se soliciten, con afec-
tación de recursos corrientes pro-
venientes de la Coparticipación Fe-
deral de Impuestos, y en la propor-
ción que de acuerdo a la normativa
vigente le corresponda".
Que dicha norma le otorga la sufi-
ciente facultad al Poder Ejecutivo
Provincial para tomar la asistencia
mencionada ut supra.
Que en virtud de la concentración
de compromisos financieros asumi-
dos por esta Gobernación, resulta
necesario dar continuidad a la he-
rramienta financiera que permita
atender los desequilibrios
estacionales de caja durante el ejer-
cicio 2014.
Que con fecha 11 de Noviembre de
2013, la Tesorería General de la Pro-
vincia, dependiente del Ministerio de
Economía, ha solicitado a las auto-
ridades del Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego, atento al vencimien-
to del Acuerdo de Adelanto en
Cuenta Corriente registrado bajo el
N°  16137, oportunamente suscrip-
to, que opera el 31/12/2013, se ar-
bitren los medios necesarios para
contar con dicha herramienta finan-
ciera en el ejercicio 2014.
Que el Banco de Tierra del Fuego,
mediante Resolución del Directorio:
Acta N°  25/2013, de fecha 21 de
Noviembre del corriente año, ha
aprobado, sujeta a contar con la au-
torización pertinente y previa del
Ministerio de Economía de la Na-
ción y del Banco Central de la Re-
pública Argentina, la suscripción de
un acuerdo de renovación de dis-
ponibilidad mensual de fondos en
cuenta con el Gobierno de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego y esta-
bleciéndose las condiciones que se
aplicarán al mismo.
Que a los efectos de tramitar la de-
bida autorización ante la Secreta-
ría de Hacienda del Ministerio de
Economía y Finanzas Públicas de
la Nación resulta necesario proce-
der a aceptar, mediante el presen-
te acto, las condiciones propues-
tas por el Banco  de Tierra del
Fuego mediante Resolución del
Directorio: Acta N° 25/2013, las
cuales serán aplicadas al Conve-
nio de asistencia financiera a sus-
cribirse entre el Banco de Tierra del
Fuego y la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, para ser aplicado durante
el ejercicio 2014.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de los ar-
tículos 128 y 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO ANTÁRTIDA E
ISLA DEL ATLÁNTICO SUR,

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. N° 566 01-11-13

MUÑIZ SICCARDI

RESOL. N° 567 04-11-13

MONTI

RESOL. N° 568 04-11-13

MONTI

RESOL. N° 569 04-11-13

MONTI

RESOL. N° 570 04-11-13

MONTI

RESOL. N° 571 04-11-13

MONTI

RESOL. N° 572 06-11-13

EN EJERCICIO DEL PODER
EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar las con-
diciones propuestas por el Banco de
Tierra del Fuego mediante Resolu-
ción de Directorio: Acta N° 25/
2013, las cuales serán aplicadas al
Convenio de Asistencia Financiera
que oportunamente se suscriba en-

tre el Banco de Tierra del Fuego y
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
para ser ejecutado durante el ejer-
cicio 2014, cuya copia autenticada
se adjunta y forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI
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MONTI

RESOL. N° 573 07-11-13

MONTI

RESOL. N° 574 07-11-13

MONTI

RESOL. N° 575 07-11-13

MONTI

RESOL. N° 576 07-11-13

MONTI

RESOL. N° 577 08-11-13

MONTI

RESOL. N° 578 08-11-13

RESOL. N° 579 08-11-13

MONTI

RESOL. N° 580 11-11-13

MONTI

RESOL. N° 581 12-11-13

MONTI

RESOL. N° 582 12-11-13

MONTI

RESOL. N° 583 12-11-13

MONTI

RESOL. N° 584 12-11-13

MONTI

RESOL. N° 585 12-11-13MONTI
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MONTI

RESOL. N° 586 12-11-13

MONTI

RESOL. N° 587 12-11-13

MONTI

RESOL. N° 588 12-11-13

MONTI

RESOL. N° 589 12-11-13

MONTI

RESOL. N° 590 12-11-13

MONTI

MONTI

RESOL. N° 592 12-11-13

MONTI

RESOL. N° 593 12-11-13

MONTI

RESOL. N° 594 13-11-13

MONTI

RESOL. N° 595 13-11-13

MONTI

RESOL. N° 596 14-11-13

RESOL. N° 591 12-11-13
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MONTI

RESOL. N° 597 14-11-13

MONTI

RESOL. N° 598 14-11-13

MONTI

RESOL. N° 599 12-11-13

MONTI

RESOL. N° 600 14-11-13

MONTI

RESOLUCIONES CONTADURIA GENERAL

RESOL. N° 18 21-11-13

MALDONES

RESOL. N° 19 21-11-13

MALDONES

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 550 24-09-13

BLANCO

RESOL. N° 551 24-09-13

BLANCO

RESOL. N° 552 24-09-13

BLANCO

RESOL. N° 553 24-09-13

BLANCO

RESOL. N° 554 24-09-13

BLANCO

RESOL. N° 555 24-09-13

BLANCO

RESOL. N° 556 25-09-13
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BLANCO

RESOL. N° 557 27-09-13

BLANCO

RESOL. N° 558 27-09-13

BLANCO

RESOL. N° 559 10-10-13

DURRIEU

RESOL. N° 560 10-10-13

DURRIEU

RESOL. N° 561 10-10-13

DURRIEU

RESOL. N° 562 02-10-13

DURRIEU

RESOL. N° 563 02-10-13

DURRIEU

RESOL. N° 564 02-10-13

DURRIEU

RESOL. N° 565 02-10-13

DURRIEU

RESOL. N° 566 02-10-13

DURRIEU

RESOL. N° 567 02-10-13

DURRIEU

RESOL. N° 568 02-10-13
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DURRIEU

RESOL. N° 569 02-10-13

DURRIEU

RESOL. N° 570 04-10-13

DURRIEU

RESOL. N° 571 07-10-13

FERNANDEZ

RESOL. N° 572 09-10-13

 BARROZO MARTE

RESOL. N° 573 09-10-13

FERNANDEZ

RESOL. N° 574 09-10-13

BANCO

RESOL. N° 575 09-10-13

FERNANDEZ

RESOL. N° 576 10-10-13

BLANCO

RESOL. N° 577 10-10-13

FERNANDEZ

RESOL. N° 578 11-10-13

BLANCO

RESOL. N° 579 11-10-13
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BLANCO

RESOL. N° 580 15-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 581 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 582 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 583 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 584 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 585 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 586 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 587 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 588 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 589 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 590 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 591 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 592 16-10-13
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BARROZO MARTE

RESOL. N° 593 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 594 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 595 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 596 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 597 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 598 16-10-13

BARROZO MARTE

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS
Y COORDINACION FISCAL

RESOL. N° 19 12-11-13

DURRIEU

RESOL. N° 20 15-11-13

MONTI

RESOL. N° 21 15-11-13

DURRIEU

RESOLICIONES SECRETARIA DE ENERGIA E
HIDROCARBUROS

RESOL. Nº 206 02-09-13
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NOGAR

RESOL. Nº 216 20-09-13

NOGAR

RESOL. Nº 217 20-09-13

NOGAR

RESOL. Nº 218 20-09-13

NOGAR

NOGAR

RESOL. Nº 220 23-10-13

RESOL. Nº 219 23-10-13

NOGAR

RESOL. Nº 223 23-10-13

NOGAR

RESOL. Nº 224 24-10-13

NOGAR

RESOL. Nº 221 23-10-13

NOGAR

RESOL. Nº 222 07-10-13
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NOGAR

RESOL. Nº 225 201-11-13

NOGAR

RESOL. Nº 226 01-11-13

NOGAR

NOGAR

RESOL. Nº 228 01-11-13

NOGAR

RESOL. Nº 227 01-11-13

RESOLUCION SUBSECRETARIA DE HABERES

RESOL. N° 02 21-11-13

RUSSO

DISPOSICIONES DIRECCION DE BOSQUES

DISP. N° 197 25-10-13

JARAS

DISP. N° 198 25-10-13

JARAS

DISP. N° 199 11-11-13

JARAS

DISP. N° 200 04-11-13

JARAS

DISP. N° 201 04-11-13
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JARAS

JARAS

DISP. N° 205 05-11-13

JARAS

DISP. N° 207 07-11-13

JARAS

DISP. N° 208 11-11-13

JARAS

DISP. N° 202 04-11-13

JARAS

DISP. N° 203 04-11-13

MAROTTA

RESOLUCION PROSECRETARIA DE REGISTROS Y
ARCHIVO

RESOL. N° 01 26-11-13



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 06 de Diciembre de 2013    -    Nº 3250 13
COMUNICADO

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obra

Públicas
Dirección Nacional de Vialidad

AVISO DE PRORROGA DE
LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE
VIALIDAD comunica la Prórroga
del llamado a Licitación Pública
Nacional de la siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 24/13
MALLA 603 - PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁR-
TIDA E ISLAS DEL ATLÁNTI-
CO SUR

RUTA NACIONAL N° 3
TRAMO: SAN SEBASTIÁN -
TOLHUIN
LONGITUD: 178,98 KM

TIPO DE OBRA: Obras de Re-
cuperación y Mantenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PE-
SOS DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
($ 2.666.000,00).

NUEVA FECHA DE APERTU-
RA DE OFERTAS: Se realizará
el día 10 de marzo de 2014, en for-
ma continua y sucesiva a partir de
las 11:00 horas, en el siguiente or-
den: Licitación Pública N° 30/13 -
MALLA 230, Licitación Pública N°
33/13 - MALLA 532, Licitación
Pública N° 36/13 - MALLA 340,
Licitación Pública N° 87/12 - MA-
LLA 301, Licitación Pública N° 24/
13 - MALLA 603.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 21 de mayo de
2013.

PLAZO DE OBRA: SESENTA
(60) meses.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS

CINCO MIL ($ 5.000,00).

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - P.B. (Salón de Actos) -
D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3249/3263

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obra

Públicas
Dirección Nacional de Vialidad

AVISO DE LICITACIÓN

LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD comunica el lla-
mado a Licitación Pública Nacio-
nal de la siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 164/2013.

RUTA NACIONAL N° 3 - PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR.
TRAMO: TOLHUIN - KOSOVO.
SECCION: Km 2.952,59.
OBRA: CONSTRUCCION IN-
TERSECCION EN ACCESO
PRINCIPAL A LA LOCALI-
DAD DE TOLHUIN

TIPO DE OBRA: capa de Base
bituminosa de 0,06m de espesor,
Carpeta Asfáltico colocada en ca-
liente de 0,05m de espesor, Base
Granular anticongelante de 0,20m
de espesor, Sub Base drenante de
0,20m de espesor, Banquinas enri-
piadas de 0,15 m de espesor, Alcan-
tarillas transversales y Barandas de
Defensas matálicas, etc.

PRESUPUESTO OFICIAL: $

14.800.000,00 al mes de Agosto de 2012.

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Se realizará el día 30
de Enero de 2014 a las 11 Horas.
PLAZO DE OBRA: doce (12)
meses.

FECHA DE VENTA DEL
PLIEGO: a partir del 26/12/2013.

VALOR DEL PLIEGO: $
3.700,00

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3245/3259

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obra

Públicas
Dirección Nacional de Vialidad

AVISO DE LICITACIÓN

LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD comunica el lla-
mado a Licitación Pública Nacio-
nal de la siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 163/2013.
RUTA NACIONAL N° 3 - PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

TRAMO: TOLHUIN - KOSOVO.
SECCION: Km 2.966,83 - Km
2.968,095.

OBRA: RECTIFICACION DE
TRAZA EN RIO VALDEZ

TIPO DE OBRA: en la necesi-
dad de realizar la rectificación y
adecuación planialtimétrica de la

traza, se prevee construcción de
Carpeta Asfáltica en caliente de
0,09 m de espesor; Construcción de
Base Anticongelante de agregado
pétreo en 0,20 m de espesor; Cons-
trucción de sub Base Drenante de
agregado pétreo en 0,20 m de es-
pesor; Construcción de Banquinas
Enripiadas en 0,20 m de espesor y
Limpieza y Profundización de Cu-
netas y Desagües.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
11.268.623,00 al mes de Abril de
2013.

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Se realizará el día 30
de Enero de 2014 a las 11 Horas.

PLAZO DE OBRA: seis (6) me-
ses. (Sin incluir veda invernal).

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: a partir del 26/12/2013.

VALOR DEL PLIEGO: $
2.817,00

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3245/3259

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
05/2013, PARA LA EJECU-
CIÓN DE LA OBRA: «CLOA-
CAS Y PLUVIALES EN SEC-
TORES VARIOS - 2013".

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS UN MILLÓN CUATRO-
CIENTOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS SESENTA Y TRES
CON 00/100 ($ 1.404.563,00).

GARANTÍA DE OFERTA:
PESOS CATORCE MIL CUA-
RENTA Y CINCO CON 63/100 ($
14.045,63).
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SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCIÓN:
NOVENTA (90) DIAS CORRIDOS

FECHA DE APERTURA DE
LAS PROPUESTAS: 20 DE DI-
CIEMBRE DE 2013, HORA: 11:00.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
MIL QUINIENTOS CON 00/100
($ 1.500,00).

LUGAR DE APERTURA Y
PRESENTACIÓN DE OFER-
TAS: SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PLIEGOS: EN
LA DIRECCIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.

VENTA DE PLIEGOS: EN LA
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS MUNICIPAL SITA EN
ARTURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA, DE USHUAIA.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3247/3251

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
06/2013, PARA LA EJECU-
CIÓN DE LA OBRA: «REPA-
VIMENTACIÓN PARCIAL DE
LA AVENIDA PERITO MO-
RENO».

PRESUPUESTO OFICIAL:

PESOS CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
UN MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO CON 00/100
($ 4.851.594,00).

GARANTÍA DE OFERTA: PE-
SOS CUARENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS QUINCE CON
94/100 ($ 48.515,94).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.
PLAZO DE EJECUCIÓN: SE-
TENTA Y CINCO (75) DIAS
CORRIDOS.

FECHA DE APERTURA DE
LAS PROPUESTAS: 30 DE DI-
CIEMBRE DE 2013, HORA 11:00.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
CINCO MIL CON 00/100 ($
5.000,00).

LUGAR DE APERTURA Y
PRESENTACIÓN DE OFER-
TAS: SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PLIEGOS: EN
LA DIRECCIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.

VENTA DE PLIEGOS: EN LA
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS MUNICIPAL SITA EN
ARTURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA, DE USHUAIA.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3247/3252

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

AVISO DE LICITACIÓN

LA DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD llama a Licita-
ción Pública Nacional para la si-
guiente Adquisición:
LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 02/2013

ADQUISICIÓN DE CONCRE-
TO ASFÁLTICO EN CALIEN-
TE (200 Tn)

PRESUPUESTO OFICIAL: PE-
SOS TRESCIENTOS DOS MIL
CON 00/100 ($ 302.000,00).

APERTURA DE OFERTA: 27
DE DICIEMBRE DE 2013 A LAS
14.00 HS

VENTA DEL PLIEGO: SIN
COSTO

LUGAR DE APERTURA Y
CONSULTA DEL PLIEGO:
OFICINA DE LICITACIONES Y
COMPRAS - DIVISIÓN ADMI-
NISTRATIVA - 24° DISTRITO -
TIERRA DEL FUEGO - DIREC-
CIÓN NACIONAL DE VIALI-
DAD 12 DE OCTUBRE N° 398 -
USHUAIA - T.D.F. - TEL./FAX:
02901-421395-421175;
compras24dto@vialidad.gob.ar.

B.O. 3249/3250

LA DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE ENERGÍA LLAMA A
LICITACIÓN PUBLICA N° 1/
2013 PARA LA CONTRATA-
CIÓN DEL SERVICIO DE SE-
GURIDAD Y VIGILANCIA EN
LAS DISTINTAS DEPENDEN-
CIAS DE LA DPE Y ASISTEN-
CIA DE ALARMAS PARA EL
EJERCICIO 2014.

FECHA DE APERTURA: 9 de
enero de 2014

HORA: 13:00

PRESUPUESTO OFICIAL: $
1.500.000,00

VALOR DEL PLIEGO: $
3.000,00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: EN LA DIRECCIÓN PRO-
VINCIAL DE ENERGÍA, CALLE
LASSERRE 218 DE LA CIUDAD
DE USHUAIA, EN EL DISTRITO
RENTAS DE CALLE LASSERRE
855 DE LA CIUDAD DE RÍO
GRANDE O EN CASA TIERRA
DEL FUEGO DE CALLE SAR-
MIENTO 745 5TO PISO DE LA
CIUDAD DE BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: OFI-
CINAS DE ADMINISTRACION
- DIVISIÓN COMPRAS - LAS-
SERRE 218 - (9410) USHUAIA -
TIERRA DEL FUEGO.

B.O. 3249/3253

EDICTOS

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 1 Distrito Judicial Norte - de
la ciudad de Río Grande, sito en
Ruta Nacional N° 3 - Ex Campa-
mento Y.P.F - a cargo de S.S. la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo, en
autos caratulados "PEREZ NES-
TOR OSVALDO S/SUCESIÓN
AB - INTESTATO" Expte. N°
18940/12, cita a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejado por el causante,
NESTOR OSVALDO PEREZ
D.N.I. N° 11.639.809, para que
dentro de treinta (30) días lo acre-
diten (CC: 3539).- Fdo. Dra. Silvia
Herráez (Juez).-

Para ser publicado en el Boletín
Oficial, y en el diario Provincia 23 y
en el Boletín Oficial por Tres (3)
días.

Río Grande, 03 de Junio de 2013.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3248/3250

Atento lo ordenado en los autos cara-
tulados  "ACTUAL S.A. C/MAR-
QUEZ ADRIAN ALBERTO S/
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PREPARA VIA ÉJECUTIVA"
Expte. 14.982, en trámite por ante el
Juzgado Civil y Comercial N° 1 sito en
calle Congreso Nacional N° 502 de
la ciudad de Ushuaia, a cargo del
Dr. Alejandro Fernández, Secreta-
ría Única a cargo del Dr. Gustavo
González, se ha dispuesto citar por
un día al Sr. Adrián Alberto Marquez,
DNI n° 29.825.065 para que dentro
del quinto día de notificado se pre-
sente a reconocer o desconocer
el contenido del documento acom-
pañado y las firmas insertas en el
mismo y que obran en los autos
referenciados bajo apercibimiento de
tenerlos por reconocidos.
Para ser publicado por el término
de un (1) día en el Boletín Oficial,
26 de Septiembre de 2013.

Gustavo F. González - Secretario.-

Atento lo ordenado en los autos ca-
ratulados "Actual S.A. c/Morel
Juan Ricardo s/Ejecutivo" Expte.
14.698, en trámite por ante el Juzga-
do Civil y Comercial N° 1 sito en
calle Congreso Nacional N° 502 de
la ciudad de Ushuaia, a cargo del
Dr. Alejandro Fernández, Secreta-
ría Única a cargo del Dr. Gustavo
González, se ha dispuesto practicar
la intimación de pago a la parte de-
mandada para que deposite en la
cuenta de autos ante el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, la
suma de PESOS CUATRO MIL
NOVENTA Y CUATRO CON
SETENTA Y TRES CENTAVOS
($ 4.094,73) en concepto de capital
nominal con más la de PESOS UN
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
SIETE ($ 1.637), que se presupues-
tan provisoriamente para responder
a intereses y costas de la ejecución
y para que dentro del quinto (5) día
de notificada oponga las excep-
ciones a que tuviere derecho y
constituya domicilio en el radio del
Tribunal, por intermedio de edic-
tos que se publicarán en el Bole-
tín Oficial y en LU 87 TV Canal
11 Ushuaia por el término de UN
(1) DIA. Ello, bajo apercibimien-
to de continuar con el presente
trámite y designarle Defensor
Público para que lo represente
(arts. 159, 467.3, 478, 479 y cctes.
del CPCCLRyM).

Para ser publicado en el Boletín
Oficial durante Un día.

Ushuaia, 23 de Agosto de 2013.
Gustavo F. González - Secretario.-

Atento lo ordenado en los autos
caratulados "SARTORE FER-
NANDO FABRICIO C/MU-
ÑOZ GONZALEZ PABLO
ADALBERTO S/DAÑOS Y
PERJUICIOS" Expte. 13.397, en
trámite por ante el Juzgado Civil y
Comercial N° 1 sito en calle Con-
greso Nacional N° 502 de la ciu-
dad de Ushuaia; a cargo del Dr. Ale-
jandro Fernández, Secretaría Úni-
ca a cargo del Dr. Gustavo Gonzá-
lez, se ha dispuesto citar por un día
al Sr. Pablo Adalberto Muñoz Gon-
zález, DNI n° 18.810.756 para que
dentro del quinto día toma la inter-
vención que le corresponde, bajo
apercibimiento de continuar con el
presente trámite y designar al Sr.
Defensor Oficial para que lo repre-
sente. Para ser publicado por el tér-
mino de un (1) día en el Boletín Ofi-
cial, 16 de Septiembre de 2013.
Gustavo F. González - Secretario.-

Atento lo ordenado en los autos
caratulados "Actual S.A. c/
Herrera Horacio Osvaldo s/
Ejecutivo" Expte. 14.700, en trá-
mite por ante el Juzgado Civil y
Comercial N° 1 sito en calle Con-
greso Nacional N° 502 de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo del Dr.
Alejandro Fernández, Secretaría
Única a cargo del Dr. Gustavo
González, se ha dispuesto practi-
car la intimación de pago a la par-
te demandada -HERRERA Hora-
cio Osvaldo- para que deposite en
la cuenta de autos ante el Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, la suma de PESOS CINCO
MIL QUINIENTOS OCHENTA
Y SIETE CON OCHENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 5.587,88)
en concepto de capital nominal con
más la de PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y CINCO
CON DOCE CENTAVOS ($
2.235,12), que se presupuestan
provisoriamente para responder a
intereses y costas de la ejecución
y para que dentro del quinto (5) día
de notificada oponga las excepcio-

nes a que tuviere derecho y cons-
tituya domicilio en el radio del Tri-
bunal, por intermedio de edictos
que se publicarán en el Boletín Ofi-
cial por el término de UN (1) DIA.
Ushuaia, 21 de Agosto de 2013.

IGNACIO MARTIN UNZUE -
Prosecretario.-

Atento lo ordenado en los autos
caratulados "Lizondo Uribe
Josefina María del Carmen s/Su-
cesión ab intestato" Expte.
15.427, en trámite por ante el Juz-
gado Civil y Comercial N° 1 sito en
calle Congreso Nacional N° 502 de
la ciudad de Ushuaia, a cargo del
Dr. Alejandro Fernández, Secreta-
ría Única a cargo del Dr. Gustavo
González, se ha dispuesto citar por
tres días a todos los herederos y
acreedores de la causante Josefina
María del Carmen Lizondo Uribe,
para que dentro del término de (30)
días concurran a acreditarlo y ha-
cer valer sus derechos. Para ser pu-
blicado por el término de tres (3)
días en el Boletín Oficial  la Provin-
cia de Tierra del Fuego.

Ushuaia, 07 de Noviembre de  2013.
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3250/3252

Atento lo ordenado en los autos
caratulados "Camelino Ana Ma-
ría s/Sucesión ab intestato"
Expte. 12.545, en trámite por ante
el Juzgado Civil y Comercial N° 1
sito en calle Congreso Nacional N°
502 de la ciudad de Ushuaia, a car-
go del Dr. Alejandro Fernández,
Secretaría Única a cargo del Dr.
Gustavo González, se ha dispues-
to citar por tres días a todos los
herederos y acreedores de la cau-
sante Ana María Camelino, para
que dentro del término de (30) días
concurran a acreditarlo y hacer
valer sus derechos. Para ser pu-
blicado por el término de tres (3)
días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Tierra del Fuego.

Ushuaia, 07 de Noviembre de  2013.
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3250/3252

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil Comercial n°
2 del Distrito Judicial Norte se la
Provincia de Tierra del Fuego, A. e
I.A.S., con sede en la Ruta Nacio-
nal n° 3, de la ciudad de Río Grande,
a cargo del Señor Juez Doctor Aní-
bal López Tilli, Secretaría a cargo del
Doctor Pablo Hernán Bozzi, en au-
tos caratulados "TORRES BA-
RRIENTOS DIONICIO Y
SANTANA HERNANDEZ MA-
RIA EMILIA S/SUCESION AB-
INTESTATO" - Expediente N°
18820 cita a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes de-
jados por los causantes TORRES
BARRIENTOS DIONICIO DNI
N° 18.879.646 y  SANTANA
HERNÁNDEZ MARIA EMILIA
DNI N° 92.195.912, para que den-
tro de los TREINTA (30) días, a con-
tar desde la última publicación del
presente, los acrediten (CPCC: 673).

Río Grande 15 de Octubre de 2013.
Publíquese edictos por tres días en
Boletín Oficial.
Firmado Dr. Doctor Aníbal López
Tilli - Juez.

Río Grande, 19 de Noviembre de 2013.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3250/3252

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil Comercial n°
2 del Distrito Judicial Norte de
la Provincia de Tierra del Fuego, A.
e I.A.S., con sede en la Ruta Na-
cional n° 3, de la ciudad de Río
Grande, a cargo del Señor Juez
Doctor Aníbal López Tilli, Secreta-
ría a cargo del Doctor Pablo Her-
nán Bozzi, en autos caratulados
"SCHREIBER LUISA S/SUCE-
SIÓN AB/ INTESTATO" - Ex-
pediente N° 18826  cita a todos los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante -
SCHREIBER Luisa DNI N°
11.089.798 -, para que dentro de los
TREINTA (30) días, a contar des-
de la última publicación del presen-
te, los acrediten (CPCC: 673).

Río Grande 17 de Octubre de 2013.
Publíquese edictos por tres días en
Boletín Oficial.
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ANEXOS

DECRETO N° 2789

Firmado Dr. Doctor Aníbal López
Tilli - Juez.
Río Grande, 19 de Noviembre de
2013.

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3250/3252

-Anexo Resolución STJ n° 152/13-

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del
Fuego comunica que se ha reabier-
to el período de inscripción para
participar en el concurso de opo-
sición y antecedentes para cu-
brir el cargo de Prosecretario de
la Sala Civil, Comercial y del
Trabajo de la Cámara de Apela-
ciones (nivel 12 de la escala de re-
muneraciones, con asiento en la ciu-
dad de Río Grande).
Se requiere ser argentino, tener 25
años y ser abogado con tres años
de ejercicio o en empleo o función
judicial, aún cuando para su ejerci-
cio no requiera título.

Las inscripciones deberán ser pre-
sentadas personalmente o por co-
rreo, en la Dirección de Concursos
del Superior Tribunal de Justicia (sita
en Yaganes n° 124, Ushuaia -CP
9410-, Tierra del Fuego), adjuntan-
do a la misma: a) fotocopia certifi-

cada del título de abogado, el que
deberá contar con las certificacio-
nes correspondientes de los ministe-
rios de Educación e Interior de la
Nación; b) fotocopia certificada del
DNI; c) currículum vitae. Las ins-
cripciones que no cuenten con la
documentación indicada en a) y b)
se tendrán por no presentadas.

Cierre de inscripción: viernes 14
de febrero de 2014, inclusive.
Los que ya se encuentren inscrip-
tos podrán actualizar o completar
su documentación hasta esa fecha.

Todos los concursantes deberán,
indefectiblemente, constituir domi-
cilio a los efectos del concurso en
la Provincia de Tierra del Fuego,
donde serán válidas todas las notifi-
caciones que se les cursen. No se-
rán considerados aquellos antece-
dentes que no se encuentren fe-
hacientemente acreditados en el
currículum vitae al momento de la
inscripción, ya sea mediante cons-
tancias originales o fotocopias cer-
tificadas de las mismas. Transcu-
rridos seis (6) meses de la fecha
de cierre indicada, se procederá a
la destrucción de la documentación
presentada que no fuera retirada
por los interesados.

Consultas: te. (02901) 44-1500
y/o 44-1533.

concursos@justierradelfuego.gov.ar;
www.justierradelfuego.gov.ar

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume -
Presidente.-
María del Carmen Battaini - Juez.-
Javier Darío Muchnik

Disolución y Liquidación de la
firma Librería Karukinka SRL

En la ciudad de Ushuaia, a los tres
(3) días del mes de diciembre de
2013, y por disposición de la Inspec-
ción General de Justicia (IGJ), se
hace saber por un día, lo siguiente:
Instrumento de la Disolución y
Liquidación de la firma Librería
Karukinka, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada (SRL):
Acta de Socios N°  4, con fecha 16
de septiembre de 2013, foja cinco
(5) del Libro de Actas Reunión de
Socios N° 1 con fecha 3 de sep-
tiembre de 2012, número otorgado
por la IGJ, 021218.
En el mismo consta, que en su sede
social, sita en Karukinka 560 de la
ciudad de Ushuaia, se reúnen los
señores socios de la firma Libre-
ría Karukinka SRL, Mauricio Ja-
vier Cappello, DNI 26185351,
Claudia Verónica Cappello, DNI
22733016, y Santos Esther Ibarra,
DNI 5307875, representantes del
100% del capital social. Se deja
constancia que la Sra. Ibarra lo

hace en su carácter de Administra-
dora Judicial de Sucesión de Jorge
Juan Cappello, CUIT 20-05510992-
4, conforme lo estable el art. 155 pri-
mera parte de la Ley 19550.
Se manifiesta que después de lar-
gas conversaciones entre los so-
cios, se ha llegado a la decisión
de poner fin a la sociedad comer-
cial, proponiendo la total liquida-
ción de la misma. Se decidió por
unanimidad: i. Proceder a la diso-
lución y liquidación de la LIBRE-
RÍA KARUKINKA SRL, en los
términos del Art. 94, inc. lero y 4to
infine de la Ley 19550 a partir del
31 de marzo de 2014; ii, Nombrar
como socio Liquidador a Santos
Esther Ibarra en su carácter de so-
cia mayoritaria.
Se autoriza al señor Socio-Gerente,
Mauricio Javier Cappello a proce-
der a su inscripción ante el Regis-
tro Público de Comercio. Asimis-
mo, la Sra. Ibarra manifiesta que
acepta el cargo por el cual se le ha
sido asignada.
Domicilio Social:  Karukinka 560,
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego.
Dominación Real: LIBRERIA
KARUKINKA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA.

Ushuaia, 05 de Diciembre de 2013.-
Dra. Cecilia Passadore - Directora
de Registro Ushuaia - I.G.J.
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